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QUERÍAN REELEGIRSE 
Y NO PASARON LA VALLA

MÁS DE 20 PARLAMENTARIOS 
QUEDARON FUERA
La lista de congresistas que querían reele-

girse y no pasaron la valla incluye a más de 
20 parlamentarios que buscaron continuar 
en la política activa desde el Senado o la 
Cámara de Diputados. Muchos de ellos mi-
graron a nuevos partidos o apostaron por 
agrupaciones con baja representación. El 
resultado los deja fuera del próximo Con-
greso bicameral. 

AMPLIAMENTE CUESTIONADOS
Este grupo arrastra cuestionamientos por 

su rol en el actual Legislativo. Varias de 
estas figuras respaldaron decisiones polé-
micas. Entre ellas, la destitución de autori-
dades, leyes observadas por el Ejecutivo y 
normas cuestionadas por organismos cons-
titucionales.

También enfrentaron críticas por su baja 
producción legislativa o cambios constan-
tes de bancada. 

CAMBIO DE CAMISETA POLÍTICA NO 
LOGRÓ SUS OBJETIVOS POLÍTICOS
El intento de reelección no fue uniforme. 

Algunos congresistas optaron por partidos 
nuevos. Otros se sumaron a organizaciones 
con presencia limitada en regiones. 

En varios casos, el cambio de camiseta 

política no logró sostener su capital electoral. 
Tampoco ayudó la fragmentación del siste-
ma de partidos. 

UN MENSAJE DEL ELECTORADO
El escenario refleja un mensaje del elec-

torado. Parte de la ciudadanía decidió no 
respaldar a estos representantes. El resulta-
do también golpea a las agrupaciones que 
apostaron por ellos como figuras visibles en 
sus listas. La valla electoral terminó por ce-
rrarles el paso. 

CONGRESISTAS QUE BUSCARON SEGUIR 
EN EL PODER DESDE NUEVOS PARTIDOS 

En la lista aparecen nombres con alta ex-
posición mediática. Jorge Montoya postuló al 
Senado con SíCreo. Guido Bellido lo hizo con 
Podemos Perú. Sigrid Bazán intentó llegar 
a la Cámara de Diputados con Venceremos. 
Edward Málaga participó con País para To-
dos. Ninguno logró superar la valla con sus 
respectivas agrupaciones. 

OTROS CONGRESISTAS
Otros congresistas optaron por partidos con 

menor arrastre electoral. Isabel Cortez y Nie-
ves Limachi postularon al Senado con Perú 
Primero. Óscar Zea y Katy Ugarte lo hicieron 
con Progresemos. Carlos Zeballos Madariaga 
y Alex Flores participaron con Cooperación 
Popular. Ninguno de estos partidos alcanzó 

Un grupo de legisladores del actual Parlamento y personajes políticos 
intentó mantenerse en el poder con nuevas agrupaciones o alianzas. 

Sin embargo, varias de estas organizaciones no superaron la 
valla electoral, lo que deja fuera a figuras cuestionadas por s

u desempeño en el Congreso y evidencia el desgaste de ciertas bancadas

el mínimo requerido. 
El caso de Somos Perú y Pode-

mos Perú también resalta. En el 
primero figuran Héctor Valer, 
Jorge Morante, Elizabeth Medi-
na y Alex Paredes. En el segun-

do aparecen Edgar Tello, Francis 
Paredes y Heidy Juárez. Pese a su 
presencia en el Congreso actual, 
no lograron asegurar continui-
dad. 

FRAGMENTACIÓN POLÍTICA 
Y CAMBIOS DE CAMISETA 
MARCARON LA REELECCIÓN
 FALLIDA 
El proceso electoral evidenció 

una alta fragmentación. Más de 
10 partidos incluyeron congresis-
tas en sus listas. Sin embargo, va-
rios no lograron consolidar una 
base electoral suficiente. Esto 
afectó directamente a quienes 

buscaban reelegirse bajo nuevas siglas. 
El cambio de partido fue una constante. 

Legisladores que iniciaron su gestión en 
una bancada terminaron postulando por 
otra. Esta práctica debilitó su identidad 
política ante el electorado. También gene-
ró desconfianza en votantes que cuestio-
nan la coherencia de sus representantes. 

APROBACIÓN DE LEYES 
CONTROVERTIDAS
A esto se suma el desgaste del Congre-

so actual. La aprobación de leyes contro-
vertidas, los enfrentamientos con otras 
instituciones y los cuestionamientos éticos 
pesaron en la percepción ciudadana. En 
ese contexto, la reelección se volvió cuesta 
arriba para varios parlamentarios. 

FIGURAS POLÍTICAS Y 
EXAUTORIDADES TAMBIÉN QUEDARON
FUERA DE LA CONTIENDA 
La lista no solo incluye congresistas. 

También aparecen figuras tradicionales y 
exfuncionarios. En el APRA postularon Jor-
ge del Castillo, Mauricio Mulder, Nidia Vil-
chez, Javier Velásquez Quesquén y Carla 
García. Ninguno logró regresar al Congre-
so, lo que confirma la crisis de ese partido 
en elecciones recientes. 

EXMINISTROS DE DINA BOLUARTE
También destacan exministros del go-

bierno de Dina Boluarte. Juan José San-
tiváñez, César Vásquez y César Sandoval 
postularon con Alianza para el Progreso. 
Sus candidaturas no alcanzaron el respal-
do necesario para mantenerse en carrera 
parlamentaria. En este partido también 
postulaban al Congreso bicameral César 
Acuña, Luis Valdez y Elio Riera. 

Otro caso es el de Raúl Noblecilla, quien 
participó con Podemos Perú. Su intento 
por llegar al Congreso tampoco prosperó. 
Este grupo refleja que el desgaste político 
no solo alcanza a legisladores en funciones, 
sino también a figuras que buscaron repo-
sicionarse. 
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El procurador del JNE denunció 
al jefe de la ONPE y otros tres in-
tegrantes por los presuntos deli-
tos contra el derecho de sufragio, 
omisión, rehusamiento o demora 
de actos funcionales y obstaculi-
zación del normal desarrollo del 
acto electoral. 

El motivo es por el escándalo 
del retraso del material electoral 
el último 12 de abril. 

A los funcionarios de la ONPE 
se les denuncia por los presuntos 
delitos contra el derecho de su-
fragio, así como omisión o demo-
ra de actos funcionales.

(Josué Chávez Cardoza larepublkica.pe
La Procuraduría del Jurado Nacional de Elec-

ciones (JNE) denunció penalmente al jefe de la 

terializó el despliegue del material 
electoral a través de la oficina lidera-
da por Alarcón González, que inició los 
procesos de contratación del servicio de 
transporte y distribución del material. 

EMPRESA GALAGA
El contrato fue adjudicado a la em-

presa Galaga, que, según el JNE, no 
contaba con las unidades de transpor-
te suficientes para la gestión y que, por 
ello, convocó en redes sociales la con-
tratación de vehículos.

“Desde la etapa de planificación, 
existió una omisión en la fiscalización 
de la idoneidad logística de dicho pro-
veedor, lo que constituye el anteceden-
te directo de la quiebra del sistema de 
distribución observado el día de la vo-
tación”, dice el JNE.

DEFICIENCIAS SOLUCIÓN 
TECNOLÓGICA DE APOYO 
AL ESCRUTINIO (STAE) 
De igual manera, el ente electoral 

sostuvo que el sistema de Solución Tec-
nológica de Apoyo al Escrutinio (STAE) 

de la ONPE “careció de los controles de redun-
dancia y estabilidad necesarios para soportar la 
carga transaccional del 12 de abril”.

En esa misma línea, el JNE mencionó que a las 
7 de la mañana, los miembros de mesa no con-
taban con el material electoral y que la empresa 
Galaga incumplió con la prestación del servicio, 
“impidiendo físicamente la instalación de las 
mesas”. 

La institución denunció que Alarcón González 
habría omitido activar los mecanismos de super-
visión directa sobre la flota de Galaga.

RESPONSABLE DE LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN
En cuanto a Samamé Blas, el JNE mencionó que 

él era el responsable de la planificación, organi-
zación y ejecución de los procesos electorales.

Además, el ente electoral indicó que bajo la 
responsabilidad de Saavedra Mavila se habrían 
encontrado recintos vacíos de material electoral.

Sobre Covetto, la institución mencionó que él 
tenía conocimiento de la crisis logística y tecno-
lógica y que no informó al JNE la magnitud de la 
falta del material electoral.

ACEPTACIÓN TÁCITA DEL 
INCUMPLIMIENTO
En ese sentido, el JNE dijo que el anuncio de 

Corvetto sobre la exoneración de multas para 
las personas que no habían votado “constituye, 
en puridad, una aceptación tácita del incumpli-
miento de sus funciones esenciales como garante 
del proceso”.

JNE PIDE A LA FISCALÍA INVESTIGAR
 LOS HECHOS
En el mismo documento, el JNE le pidió a la Fis-

calía recabar la declaración indagatoria del pro-
curador de la misma institución, de los denuncia-
dos, pericias forenses en el software del STAE y 
un informe detallado de la ONPE que precise los 
hechos antes, durante y después de los comicios.

Además, se pidió un informe sobre el proceso 
de selección de la empresa Galaga y se oficie a 
la Contraloría y el OECE que informen sobre los 
procesos y sanciones impuestas; los registros de 
GPS y trazabilidad de los kits electorales. 

Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), 
Piero Corvetto, a tres trabajadores de la ONPE y 
al representante de la empresa Galaga por el es-
cándalo del retraso del material electoral en las 
Elecciones 2026 del último 12 de abril.

LOS PRESUNTOS DELITOS
La denuncia se realizó por los presuntos delitos 

contra el derecho de sufragio, contra la adminis-
tración pública (omisión, rehusamiento o demo-
ra de actos funcionales) y por el delito electoral 
por obstaculización del normal desarrollo del 
acto electoral.

FUNCIONARIOS DENUNCIADOS
El recurso legal interpuesto ante la Fiscalía 

también alcanza al gerente de la Organización 
Electoral y Coordinación Regional de la ONPE, 
Ricardo Saavedra Mavila; al gerente de Admi-
nistración, Edward Alarcón González; al deteni-
do exgerente de Gestión Electoral, José Samamé 
Blas, y al presentante legal de la empresa Gaga-
la, Juan Alvarado Pfuyo.

DENUNCIA
Los argumentos de la denuncia
De acuerdo con el documento, la ONPE ma-

JNE denuncia penalmente a Piero Corvetto, trabajadores 
de la ONPE y representante de la empresa Galaga
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Miles de locales educativos es-
tán ubicados en zonas expuestas 
a inundaciones, huaicos y desli-
zamientos. 

El escenario proyectado ante el 
Fenómeno El Niño Costero aler-
ta sobre posibles impactos en la 
educación. 

(por B-Content  - RPP.PE)
El Fenómeno El Niño Costero sigue bajo vigilan-

cia en el país. Según el Comité Multisectorial encar-
gado del Estudio Nacional del Fenómeno El Niño, 
se mantiene el estado de “Alerta”, ya que es más 
probable que este evento se prolongue hasta di-
ciembre de 2026. 

Por ahora, se prevé una magnitud débil, aunque 
no se descarta que alcance niveles moderados du-
rante el otoño. 

En esa misma línea, el Servicio Nacional de Me-
teorología e Hidrología del Perú (SENAMHI) ad-
vierte que, entre marzo y mayo de 2026, se esperan 
lluvias por encima de lo normal en la costa norte, 
con mayor probabilidad de episodios de intensidad 
moderada a fuerte. 

Además, se proyecta el aumento de crecidas re-
pentinas y la activación de quebradas. 

Escuelas en zonas de riesgo ante 
posibles lluvias 
Según el “Estudio de los escenarios de riesgo por 

tadas por pobreza o acceso limitado a servicios. 
Cómo proteger a niñas y niños en contextos de 

emergencia 
Frente a este escenario, las autoridades reco-

miendan reforzar las acciones de prevención y pre-
paración. Según el Servicio Nacional de Meteorolo-
gía e Hidrología del Perú (SENAMHI), es clave dar 
seguimiento constante a los avisos meteorológicos y 
adoptar medidas para reducir riesgos ante emer-
gencias. 

En paralelo, World Vision Perú enfatiza acciones 
concretas para proteger a la niñez en estos contex-
tos: 

    Identificar y mantener espacios seguros en el 
hogar y la comunidad. 

    Evitar que niñas y niños jueguen cerca de ríos 
crecidos o zonas inundadas. 

    Asegurar que estén siempre acompañados por 
personas adultas de confianza. 

    Conversar con ellos sobre lo que ocurre y brin-
dar contención emocional. lluvias para el periodo marzo-mayo 2026”, elabo-

rado por el sector Defensa a través del CENEPRED, 
existen 42 949 centros poblados en riesgo muy 
alto por deslizamientos o huaicos (movimientos en 
masa), lo que podría afectar a más de 2.6 millones 
de personas. 

En estas zonas se ubican, además, 24 941 loca-
les educativos expuestos a posibles deslizamientos, 
huaicos y otros eventos asociados, lo que evidencia 
el impacto directo del fenómeno en la continuidad 
educativa y la seguridad de estudiantes y docentes. 

Asimismo, el informe advierte que 5 515 centros 
poblados se encuentran en riesgo muy alto de inun-
daciones, una situación que podría comprometer e 
a 9 391 locales educativos a nivel nacional. 

El impacto del Fenómeno El Niño en la niñez 
Los efectos del Fenómeno El Niño Costero tam-

bién afectarían la estabilidad emocional y la segu-
ridad de niñas, niños y adolescentes. 

La organización World Vision Perú advierte que, 
en contextos de emergencia por lluvias e inunda-
ciones, la pérdida de rutinas, la exposición a en-
tornos inseguros y el estrés familiar incrementan 
el riesgo de accidentes, afectaciones emocionales y 
vulneración de derechos. 

Además, señala que las interrupciones en servi-
cios básicos y las condi-
ciones de vulnerabilidad 
pueden agravar estos 
impactos, especialmente 
en comunidades ya afec-

El Niño Costero 2026: miles de colegios en 
zonas de riesgo ante posibles lluvias 
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Harvey Colchado lidera con 
65.025 votos, seguido por Nor-
ma Yarrow con 61.102 e Indi-
ra Huilca con 43.001, según el 
avance de más del 40% de ac-
tas contabilizadas por la Ofici-
na Nacional de Procesos Electo-
rales.

(Eva Palomino - larepublica.pe)

de la mitad de actas por procesar.
El conteo, actualizado hasta la tarde de este 13 

de abril, corresponde a un 42,172% de actas con-
tabilizadas en Lima Metropolitana.

Las cifras aún pueden variar conforme avance 
el procesamiento de actas, especialmente de zo-
nas con mayor carga electoral. 

Sin embargo, los primeros resultados ya per-
miten identificar a los candidatos con mayor res-
paldo ciudadano en la capital.

ONPE AL 50%: RENOVACIÓN POPULAR, 
BUEN GOBIERNO Y FUERZA POPULAR 
TENDRÍAN MAYORÍA EN EL SENADO 
Y CÁMARA DE DIPUTADOS
Con el 50% de actas procesadas por la ONPE, 

los partidos Renovación Popular, Buen Gobierno 
y Fuerza Popular se perfilan como las principales 
fuerzas tanto en el Senado como en la Cámara 
de Diputados.

En la elección al Senado, bajo el distrito elec-
toral único nacional, la agrupación liderada por 
López Aliaga encabeza los resultados con 19% 
de los votos, seguida por Buen Gobierno con 15% 
y Fuerza Popular con 14%. Más atrás se ubican 
Ahora Nación, Partido Cívico Obras, País para 
Todos y Primero la Gente.

Una tendencia similar se observa en la Cámara 
de Diputados, donde Renovación Popular lidera 
con 20%, mientras que Buen Gobierno alcanza el 
15% y Fuerza Popular el 13%. 

En los siguientes lugares aparecen Ahora Na-
ción, Obras, País para Todos y Primero la Gente.

Harvey Colchado, Norma Yarrow e Indira 
Huilca encabezan la votación para la Cámara 
de Diputados por Lima Metropolitana, de acuer-
do con el avance de actas contabilizadas que ya 
supera el 40%, según el reporte oficial de la Ofi-
cina Nacional de Procesos Electorales (ONPE).

Con 65.025 votos, Colchado (Ahora Nación) 
se ubica en el primer lugar, seguido por Yarrow 
(Renovación Popular) con 61.102 votos y Huilca 
(Ahora Nación) con 43.001. 

Este resultado preliminar refleja una tenden-
cia inicial en la capital, aunque aún queda más 

Harvey Colchado, Norma Yarrow e Indira Huilca los tres candidatos 
a diputados más votados, al 40% de actas contabilizadas

Los agentes, que prestaban ser-
vicios en áreas de investigación e 
inteligencia en La Libertad 

Dentro del vehículo, las autori-
dades hallaron el dinero presun-
tamente cobrado, así como armas 
de corto y largo alcance, muni-
ciones, chalecos antibalas y otros 
equipos policiales  

Las investigaciones también su-

La intervención se realizó en el anexo de Cha-
gual, durante un operativo conjunto ejecutado 
por unidades especiales y tras labores de contra-
inteligencia. Los agentes, que prestaban servicios 
en áreas de investigación e inteligencia en La Li-
bertad, fueron capturados cuando intentaban 
huir a bordo de una camioneta Toyota Hilux sin 
placas.

Dentro del vehículo, las autoridades hallaron 
el dinero presuntamente cobrado, así como ar-
mas de corto y largo alcance, municiones, cha-
lecos antibalas y otros equipos policiales, lo que 
refuerza las sospechas en su contra.

Los detenidos han sido identificados como SOT3 
PNP Jonathan Martínez Santa Cruz, SOT1 PNP 
Julio Reyna Pereda, SOT2 PNP Jimmy Ruiz Men-
doza y SOT3 PNP Ciro Vega Reyes.

Las investigaciones también sugieren su po-
sible conexión con la minería ilegal, incluyendo 
la comercialización de explosivos, armamento 
y municiones. Se dispone de audiencias y chats 
como evidencia, que serán analizados en Lima 
para asegurar su integridad.

En la actualidad, los detenidos se encuentran 
bajo custodia y serán trasladados a Trujillo para 
continuar con las diligencias del caso. La institu-
ción ha reafirmado su compromiso con la ética, 
enfatizando que estos individuos no representan 
a la Policía Nacional del Perú (PNP) y que en-
frentarán la ley, así como su inmediata separa-
ción de la fuerza. 

 (Ancash al Día)

gieren su posible conexión con la 
minería ilegal, incluyendo la co-
mercialización de explosivos, ar-
mamento y municiones.

Tras una exhaustiva labor de Contra Inteligen-
cia, se logró la intervención de cuatro miembros 
de la División Macro Regional de Inteligencia de 
La Libertad, quienes estarían implicados en de-
litos de extorsión y retención ilegal en perjuicio 
de una ciudadana y exigir el pago de S/40,000 a 
cambio de su liberación.

Detienen a 4 policías investigados por presunto 
secuestro y cobro de cupos en Pataz
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El Ministerio de la Producción 
fijó una cuota de captura de 1,9 
millones de toneladas para la 
primera temporada de pesca 
2026 de anchoveta.

(Por Luz Alarcón - RPP.PE)
Inició la primera temporada de pesca 2026 de 

la anchoveta para consumo humano indirecto en 
la zona Norte-Centro del litoral peruano, periodo 
en el que se podrá capturar hasta un máximo de 
1,9 millones de toneladas, según determinó el Mi-
nisterio de la Producción (Produce). 

Esta cuota de captura es 36% menor que la 
misma temporada de pesca del año pasado, en la 
que tuvo un límite de 3 millo-
nes de toneladas. 

Y es la tasa más baja en 10 
años, sin contar el 2023 en la 
que no hubo temporada. 

El factor principal para re-
ducir la cuota este año se debe 
al Fenómeno El Niño Costero.

 Y es que, aunque con una in-
tensidad predominantemente 
débil, la Comisión Multisecto-
rial encargada del Estudio Na-
cional del Fenómeno El Niño 
prevé que pueda alcanzar 
una categoría moderada entre 
mayo y julio. 

Según un análisis del Banco 
Central de Reserva del Perú 
(BCRP), este evento climáti-
co reduce la disponibilidad de 
anchoveta por profundización 
vertical de la especie, despla-
zamiento al sur y menos ali-
mento (fitoplacton), además 
que altera su ciclo reproducti-
vo.

de ejemplares de anchoveta con tallas 
menores a las permitidas, establecien-
do una tolerancia máxima del 10 % por 
faena. 

De registrarse una alta incidencia de 
juveniles (ejemplares con tallas meno-
res), Produce está facultado para sus-
pender o cerrar de manera inmediata 
las zonas de pesca.

Además, solo podrán realizar activi-
dades extractivas las embarcaciones con 
permiso vigente que utilicen redes de 
cerco con una malla mínima de media 
pulgada y que operen fuera de las zonas 
reservadas para la pesca artesanal. 

Aporte de la pesca en la economía pe-
ruana

El Ministerio de la Producción proyec-
tó que la apertura de la primera tem-
porada de pesca de anchoveta en la 
zona Norte-Centro generará un valor 
agregado estimado de S/ 769 millones, 
equivalente al 19,5 % del Producto Bru-
to Interno (PBI) del sector Pesca. 

Esto además, representa un apor-
te del 0,13% a la economía nacional durante el 
año 2026 y la generación de 47.000 puestos de 
trabajo directos e indirectos a lo largo de toda la 
cadena productiva.

En materia de comercio exterior, se proyecta 
una generación de US$ 855 millones en divisas, lo 
que representa el 18,3 % del total de las exporta-
ciones pesqueras estimadas para el año. 

Asimismo, esta temporada representará el 
18,3% del total de las exportaciones pesqueras es-
timadas para el año, con lo que se proyecta una 
generación de US$ 855 millones en divisas. 

La primera temporada de pesca 2026 de an-
choveta movilizará más de 670 embarcaciones 
pesqueras con permiso vigente.

 Esto dinamiza la economía regional, el empleo 
y la actividad productiva en las zonas costeras. 

Produce precisó que se estableció ese límite de 
la cuota de captura con el fin de asegurar un ade-
cuado equilibrio entre la explotación responsable 
y la conservación del stock.

 Para ello, se tomó en cuenta la estructura po-
blacional del recurso, su comportamiento frente 
a las condiciones actuales del entorno marino y 
un permanente seguimiento de las operaciones 
de pesca. 

Condiciones para la pesca de 
anchoveta 2026 
Con el fin de salvaguardar el aprovechamiento 

racional de los recursos hidrobiológiocos, Produ-
ce establece diferentes condiciones mínimas para 
equilibrar la actividad económica con la sosteni-
bilidad pesquera.

Por ello, la normativa prohíbe la extracción 

El Niño Costero ya impacta en la pesca: 
temporada de anchoveta arranca con cuota 
de captura 36% menor que el año pasado 
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2 menores de edad fueron intervenidos por la policía 
por presunta suplantación de identidad en elecciones

También se reportó la detención de 
cinco adultos por la presunta suplan-
tación de votantes en diferentes ju-
risdicciones de la región.  

Este delito se configura cuando una 
persona utiliza la identidad de otra 
para emitir su voto, siendo sancio-
nado con una pena privativa de la 
libertad de hasta cuatro años. 

Tres en San Marcos, otra en San 
Luis, y otra en el distrito de Indepen-
dencia, Huaraz.

Dos adolescentes fueron intervenidos por la presunta su-
plantación de identidad durante el proceso de votación en 
la provincia de Pomabamba, en el marco de las Elecciones 
Generales 2026 realizadas ayer domingo 12 de abril, infor-
mó el Ministerio Público de Áncash.

 IMPLICADOS SON MENORES DE EDAD.
El presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distri-

to Fiscal de Áncash, Jorge Temple Temple, no brindó mayo-
res detalles sobre estos casos debido a que los implicados son 
menores de edad.

DETENCIÓN DE CINCO ADULTOS
Asimismo, la entidad fiscal reportó la detención de cinco 

adultos por la presunta suplantación de votantes en dife-

rentes jurisdicciones 
de la región. 

SAN MARCOS, SAN 
LUIS Y DISTRITO 

DE INDEPENDEN-
CIA

Tres de las inter-
venciones se realiza-
ron en el distrito de 
San Marcos, provincia 
de Huari; una en San 
Luis, provincia de 
Carlos Fermín Fitzca-
rrald; y otra en el dis-
trito de Independen-
cia, en la provincia de 
Huaraz.

PENA PRIVATIVA 
DE LA LIBERTAD DE 
HASTA

 CUATRO AÑOS
De acuerdo con 

el Código Penal Pe-
ruano, este delito se 
configura cuando 
una persona utiliza 
la identidad de otra 
para emitir su voto, siendo sancionado con una pena priva-
tiva de la libertad de hasta cuatro años.

En otro hecho, el Ministerio Público informó la detención 

de una persona en el distrito de Huaraz por realizar propa-
ganda electoral en horario prohibido. 

(Ronald Montoro Yopla). 

10 y 15 años de cárcel para sujetos que llevaban 
500 kilos de marihuana en camión de carga

Durante el registro del vehículo de 
carga, con apoyo de la unidad cani-
na, se hallaron más de 500 kilogra-
mos de cannabis sativa (marihuana) 
ocultos en compartimentos acondi-
cionados en la estructura del vehícu-
lo.

Involucrados actuaban de mane-
ra coordinada, cumpliendo funcio-
nes específicas para el traslado de la 
droga

 Los senten-
ciados debe-
rán cumplir con 
el pago de S/ 
400,000 por 
concepto de re-
paración civil..

La Primera Sala Penal 
de Apelaciones decla-
ró fundado el recurso de 
apelación que revoca la 
absolución en primera ins-
tancia de Edilson Paredes 
y Eduardo Zapata, para 
quienes se dictó 10 y 15 
años de pena privativa de 
la libertad efectiva, como 
coautores del delito de fa-
vorecimiento al consumo 
ilegal de drogas mediante 
actos de tráfico. 

CONFIRMAN SENTEN-
CIA

Asimismo, se confirmó 
la sentencia condenatoria 
contra William Dioses y 
Edgwar Paredes, mante-
niéndose las penas, días 
multa e inhabilitaciones impuestas.

TERMINAL TERRESTRE
Según la investigación fiscal, el caso se originó tras la in-

tervención de un vehículo de carga en la zona del termi-
nal terrestre de Chimbote, donde se detectaron indicios de 
transporte de sustancia ilícita. 

500 KILOS DE MARIHUANA
Durante el registro, con apoyo de la unidad canina, se 

hallaron más de 500 kilogramos de cannabis sativa (ma-
rihuana) ocultos en compartimentos acondicionados en la 
estructura del vehículo.

VEHÍCULO PREVIAMENTE MODIFICADO PARA 
EVADIR LOS CONTROLES
Las diligencias permitieron establecer que los involucra-

dos actuaban de manera coordinada, cumpliendo funciones 
específicas para el traslado de la droga desde el norte del 

país hacia Lima, utilizando un vehículo previamente modi-
ficado para evadir los controles, lo que permitió sustentar su 
responsabilidad penal en segunda instancia.

400,000 SOLES POR CONCEPTO DE 
REPARACIÓN CIVIL.
Además de las penas privativas de libertad, se impuso a 

Edilson Paredes 120 días multa equivalente a S/ 1,020.00, y 
a Eduardo Zapata 180 días multa equivalente a S/ 1,537.20. 
Asimismo, los sentenciados deberán cumplir con el pago de 
S/ 400,000.00 por concepto de reparación civil.

El Ministerio Público reafirma su labor en la persecución 
del delito, impulsando investigaciones sólidas que permitan 
esclarecer los hechos y lograr que los responsables sean san-
cionados conforme a ley, en resguardo de la seguridad y el 
orden público. 

 (Ronald Montoro Yopla)
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Institución Educativa Inicial CISEA 
Palmira con un avance del 85%

Obra será entregada en 
la primera quincena del 

mes de mayo
La Municipalidad de Indepen-

dencia inspeccionó los trabajos 
en la Institución Educativa Inicial 
CISEA Palmira, constatando que 
la obra ya alcanzó un avance del 
85%., actualmente, el consorcio 
ejecutor se encuentra en la fase 
de acabados, realizando labores 
de pintura, enchapados y la fina-

cativo de calidad, diseñado para 
el desarrollo integral de los más 
pequeños en espacios totalmen-
te equipados. Esta obra reafirma 
nuestra prioridad de invertir en la 
educación y el futuro de las fami-
lias de Independencia.

Recordamos que, en la quin-
cena del mes de julio del 2025, 
se llevó a cabo el inicio y puesta 
de primera piedra de la obra de 
“Mejoramiento de los servicios 
de educación inicial de la I.E.I. 
Cisea Palmira”, este importante 
proyecto contempla la construc-
ción de nueve aulas y servicios 
higiénicos en dos niveles, y un 
área administrativa que incluirá 
administración, tópico, sala de 
profesores, psicología, secreta-
ría y archivo. Además, contará 
con una sala de usos múltiples, 
áreas de trabajo, una sala de psi-
comotricidad fundamental para 
el desarrollo integral de los ni-
ños, un campo deportivo con es-
cenario y losa, juegos infantiles, 
un biohuerto, depósitos y cocina. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

lización de 
coberturas.

Los es-
f u e r z o s 
finales se 
c o n c e n -
tran en el 
patio y la 
e n t r a d a 
pr inc ipa l , 
aseguran-
do insta-
l a c i o n e s 
ó p t i m a s , 

seguras y dignas que beneficia-
rán directamente a más de 300 
niños de nuestro distrito.

Gracias al compromiso de la 
gestión municipal por cumplir los 
plazos establecidos, la entrega 
de esta moderna infraestructura 
está programada para la quin-
cena del próximo mes. Con este 
avance, el CISEA Palmira queda 
listo para ofrecer un entorno edu-

Empresa minera no quiso pagar 10 mil 
soles hoy deberá pagar 295 mil soles

Familiares de minero 
fallecido logran justi-
cia luego de 19 años
Después de 19 años de es-

pera, entre expedientes, pape-
les y visitas a la Corte Superior 
de Justicia de Ancash, un juz-
gado del Poder Judicial hizo 

demnización ordenada por el 
Poder Judicial, tras casi dos 
décadas de espera, la em-
presa denunciada tendrá que 
pagar la suma de 200 mil so-
les y 95 mil soles más por los 
intereses.   

“Hemos peleado 19 años, 
recuerdo que la mujer dueña 
de la empresa me cerró las 
puertas de su oficina y cuan-
do le pedí ayuda me negó, le 
dije que me pague 10 mil so-
les tampoco lo quiso hacer y 
me dijo que queje donde sea y 
por ello lo denuncié y hoy lue-
go de 19 años se hace justicia 
y espero que me haga efec-
tivo lo ordenado por el señor 
juez” dijo Teodora Shishco.

Jorge Fortunato Rosales 
falleció cuando trabajaba en 
labores mineras, hoy su es-
posa y dos hijas que se que-
daron sin estudiar, exigen el 
pago de la reparación civil. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez) 

justicia a 
favor de 
T e o d o -
ra Reina 
S h i s h c o 
Ta m a r a , 
e s p o s a 
de Jorge 
Fortunato 
R o s a l e s 
R o d r í -
g u e z , 
q u i e n 
f a l l e c i ó 
en un 

accidente de trabajo en una 
conocida empresa de Huaraz 
dedicada a la construcción de 
edificios y actividad minera.

La señora Teodora Shishco, 
viuda del operador de maqui-
naria pesada, solicitó que se 
haga efectivo el pago de la in-

Hallan niña de 5 años abandonada 
en riberas del río Quillcay

Efectivos de la Co-
misaría de Huaraz le 
brindaron protección

Una menor de edad de cinco 
años de edad I.M.L fue hallada 
por otra menor de 15 años de 

por diversas partes del cuerpo 
como producto de golpes que 
pudo haber recibido; la madre 
al ser preguntado por estas 
lesiones dijo que desconocía 
de todo esto y de cómo pudo 
lastimarse su menor hija.

Visto el caso los efectivos 
de la Comisaría de Huaraz, al 
mando del comandante PNP 
Oscar Sosa Ramírez, dieron 
parte al Ministerio Público para 
que la Fiscalía de Familia pue-
da hacerse cargo de esta me-
nor en peligro.

Para su mejor protección la 
madre de la menor fue noti-
ficada para que su hija aban-
donada sea trasladada a un 
centro de albergue en donde 
estará internada hasta que un 
juez decida la situación de la 
niña de 5 años. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

edad, quien ubicó a la 
niña con la ropa mojada 
por las riberas del río 
Quillcay en Huaraz. La 
menor de 15 años la llevó 
a la sede de la Comisaría 
de Huaraz para que los 
miembros de la policía 
puedan cuidar la integri-
dad física de la criatura.

Horas más tarde apa-
reció una mujer en es-
tado de embarazo y con 
una menor de dos años 
en los brazos y dijo que 
la menor de cinco tam-
bién era su hija y desco-
nocía el hecho de haber 

llegado a las inmediaciones 
del referido río.

La menor de 5 años fue 
atendida por una mujer poli-
cía, quien se dio cuenta que 
la menor tenía moretones 



Martes 14 de Abril del 2026Prensa RegionalREGIONALES 9
Asesinan a hombre de varias puñaladas

CEL. 
943 691 833
930 490 221

Áncash: erosión pluvial afecta 
la base de un puente vehicular 

en Carhuaz

daño se originó debido al incremento 
del caudal de un riachuelo, producto 
de las intensas lluvias que se registran 
en la zona.

RESTRICCIÓN DEL TRÁNSITO 
VEHICULAR
Ante esta situación, las autoridades 

dispusieron la restricción del tránsito 
vehicular en la vía como medida de 
prevención, a fin de evitar posibles ac-
cidentes.

CONTINUARÁN LLUVIAS 
INTENSAS
El COER Áncash advirtió que las 

precipitaciones continuarán en la sie-
rra de la región, por lo que no se des-
cartan nuevos eventos que puedan 
afectar la infraestructura y vías de co-
municación.

 (Ronald Montoro Yopla).

El tránsito fue restringi-
do de manera preventiva 
ante el riesgo estructural, 
mientras continúan las llu-
vias en la zona sierra.

El daño se originó debido 
al incremento del caudal 
de un riachuelo, producto 
de las intensas lluvias 

La base de un puente vehicular re-
sultó afectada por una erosión pluvial 
en el sector Lirio Pampa, ubicado en el 
centro poblado de Copa Chico, distrito y 
provincia de Carhuaz, informó el Centro 
de Operaciones de Emergencia Regio-
nal (COER) Áncash.

INCREMENTO DEL CAUDAL 
DE UN RIACHUELO
De acuerdo con el reporte oficial, el 

Durante las diligencias, 
personal policial advirtió 
que el cuerpo hallado en 
unos matorrales, presen-
taba varias heridas cau-
sadas por arma blanca 
en distintas partes de su 
cuerpo. 

Presentaba hasta nueve 
heridas provocadas con 
arma blanca, distribui-
das en el abdomen, pe-
cho, espalda y cuello, lo 

que confirmaría 
la violencia del 
ataque. 

Sujeto registra-
ba antecedentes 
policiales e inclu-
so estuvo inter-
nado en el penal 

Un hombre fue hallado sin 

vida esta mañana en los matorrales del 
asentamiento humano Costa Verde, a 
un costado del camino que conduce a 
las playas del sector 27 de Octubre, en el 
distrito de Nuevo Chimbote.

ANTECEDENTES POLICIALES
La víctima fue identificada como Juan 

Nicolás Mariños Reluz (38), quien regis-
traba antecedentes policiales e incluso 
estuvo internado en el penal de Cambio 
Puente.

HERIDAS CAUSADAS POR 
ARMA BLANCA
Durante las diligencias, personal po-

licial advirtió que el cuerpo presentaba 
heridas causadas por arma blanca en 
distintas partes.

MÓVIL DEL CRIMEN
De acuerdo con las primeras hipótesis, 

el hombre habría protagonizado una 
gresca con personas desconocidas, lo que 
sería el móvil del crimen.

INVESTIGACIONES
Hasta el lugar llegaron agentes de 

la comisaría de Villa María y peritos de 
Criminalística, quienes acordonaron la 
zona para realizar las investigaciones 
correspondientes. 

Posteriormente, el representante del 
Ministerio Público dispuso el levanta-
miento del cadáver. 

(Ronald Montoro Yopla).
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China prueba una IA militar que toma decisiones en 
combate más rápido que los comandantes humanos
Uno de los principales 

aportes de esta inteli-
gencia artificial mili-
tar es la optimización 
del ciclo OODA (obser-
var, orientar, decidir y 
actuar), base de la es-
trategia moderna 

A diferencia de un 
comandante, que 
puede enfrentar difi-
cultades para procesar 
múltiples fuentes bajo 
presión, identifica de 
forma automática los 
llamados requisitos de 
información crítica.   

Durante el ejercicio, detectó el 
movimiento de un batallón blin-
dado enemigo y, en cuestión de 
segundos, la herramienta priori-
zó el riesgo y asignó unidades de 
reconocimiento para localizar a 
las fuerzas ocultas. 

Este proceso, que en condicio-
nes normales requeriría análisis 
humano y discusión, se resolvió 
de forma automática

 (Daniela Magallanes - larepublica.pe)
China ha dado un paso relevante en el desarrollo 

de inteligencia artificial militar con la prueba de un 
sistema capaz de tomar decisiones en combate más 
rápido que los comandantes humanos.

 Integrado en operaciones a nivel de batallón, el 
agente actúa como un “jefe de Estado Mayor” digi-
tal, con capacidad de analizar datos en tiempo real 
y priorizar información crítica en escenarios de alta 

presión.
El modelo, desarrollado por un equipo vinculado al 

Ejército Popular de Liberación y a la Universidad Na-
cional de Tecnología de Defensa, ya funciona dentro 
de plataformas de mando. 

Según los investigadores, el programa combina un 
modelo de lenguaje avanzado con mapas dinámicos 
del campo de batalla, lo que le permite interpretar si-
tuaciones complejas y generar respuestas inmediatas. 

Representa un cambio hacia una toma de decisio-
nes basada en datos y enriquecida con conocimientos, 
señalaron en su estudio.

Sistema reduce tiempos y mejora
 el ciclo OODA en batalla
Uno de los principales aportes de esta inteligencia 

artificial militar es la optimización del ciclo OODA 
(observar, orientar, decidir y actuar), base de la es-
trategia moderna. 

En pruebas realizadas, redujo casi a la mitad el 
tiempo de respuesta frente a panoramas críticos y 
mejoró el ciclo en un 43%.

A diferencia de un comandante, que puede enfren-
tar dificultades para procesar múltiples fuentes bajo 
presión, identifica de forma automática los llamados 
requisitos de información crítica. 

Esto implica detectar qué datos son determinantes 
para el éxito de una operación y priorizarlos sin inter-
vención humana.

Incluso en condiciones adversas, como interrupcio-
nes de comunicación, la herramienta logró recuperar 
datos claves con más del 90% de precisión. 

Su rendimiento superó a operadores humanos y 
softwares convencionales. 

La capacidad de formular preguntas estratégicas 
en tiempo real se convirtió en uno de los factores dife-
renciales del sistema.

Simulación anfibia revela ventajas clave 
frente a humanos
El desempeño se evaluó en una simulación de des-

embarco anfibio, un escenario vinculado a posibles 
conflictos en torno a Taiwán.

 En ese entorno, la inteligencia artificial gestionó el 
flujo de mando mientras se desarrollaban operaciones 
complejas en la costa y en territorio interior.

Durante el ejercicio, detectó el movimiento de un 
batallón blindado enemigo y, al contrastarlo con la 
doctrina militar, identificó una vulnerabilidad: la au-
sencia de información sobre las fuerzas de reserva. Di-
cho vacío podía derivar en una emboscada.

En cuestión de segundos, la herramienta priorizó el 
riesgo y asignó unidades de reconocimiento para lo-
calizar a las fuerzas ocultas. Este proceso, que en con-
diciones normales requeriría análisis humano y discu-
sión, se resolvió de forma automática. Los resultados 
confirmaron una ventaja operativa clara en contextos 
dinámicos.

Limitaciones persisten en escena-
rios complejos

 de guerra
Pese a los avances, los desarrolla-

dores reconocen limitaciones.
 El sistema depende en gran medi-

da de datos históricos, lo que puede 
generar dificultades cuando enfrenta 
situaciones sin precedentes o cuando 
es utilizado por comandantes sin ex-
periencia previa suficiente.

Además, las pruebas se han centra-
do en escenarios anfibios convencio-
nales.

 Los investigadores advierten que 
aún se requiere adaptar la tecnología 
a entornos más complejos, como ope-
raciones urbanas o en zonas monta-
ñosas, donde las variables aumentan.

El equipo también trabaja en futu-
ras mejoras, como la coordinación en-
tre múltiples agentes de inteligencia 
artificial, el uso de tecnologías tipo 
blockchain para reforzar la resilien-
cia y la implementación en unidades 
de menor escala. 
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Médica pediatra es asesinada en la puerta de su casa 
en Piura: CMP exige investigación inmediata

Minoska Pinto Lazo (38) 
fue atacada a plena luz del 
día frente a un colegio en la 
residencial San Felipe, hecho 
que dejó en la orfandad a su 
bebé de un año. 

El Colegio Médico del Perú 
exigió esclarecer el caso y 
alertó sobre la criminalidad. 

El día del crimen habría 
recibido una llamada que 
la llevó a retirarse antes de 
su centro laboral y dirigirse 
a su vivienda, sin sospechar 
que sería víctima de un ata-
que.

Su esposo, también médico 
y radicado en Talara, quien 
se encontraba en la ciudad 
por motivos que aún no han 
sido esclarecidos.

(Valeria Tosso - larepublica.pe)
 La médica pediatra Minoska Pinto Lazo 

(38) especialista en gastroenterología pe-
diátrica fue asesinada a disparos la tarde del 
viernes 10 de abril en la puerta de su vivienda, 
ubicada en la residencial San Felipe, cerca del co-
legio San Luis Gonzaga, en Piura. 

El crimen ocurrió cuando la profesional se dis-
ponía a ingresar a su domicilio, donde vivía junto 
a su bebé de apenas un año.

De acuerdo con las imágenes de cámaras de se-
guridad, el hecho se produjo alrededor de la 1.53 
p. m., en una zona de alto tránsito.

 Un sujeto armado, que vestía polo blanco y 
short negro, interceptó a la víctima y le disparó.

Según testigos y videos que circulan en redes, 
un sujeto de complexión gruesa la siguió por la 
espalda y, sin mediar palabra, le disparó en la 

cabeza, dejándola sin 
vida en el acto. 

Tras el ataque, el 
agresor huyó a bordo 
de una motocicleta 
con rumbo descono-
cido. 

Testigos reportaron 
al menos dos detona-
ciones, lo que generó 
pánico entre vecinos, 
padres de familia y 
estudiantes que se 
encontraban en los 
alrededores.

Médica se dirigía a 
su vivienda tras de-
jar s

u centro laboral
La profesional de la 

salud, natural de Pai-
ta, alquilaba un de-
partamento en Piura 
debido a su trabajo 
en una clínica local. 

Según información 
preliminar, cumplía 
horario hasta las 8.00 
p. m.; sin embargo, el 
día del crimen habría 
recibido una llamada 
que la llevó a retirar-
se antes de su centro 

laboral y dirigirse a su vivienda, sin sospechar 
que sería víctima de un ataque.

En el marco de las investigaciones, agentes de 
la División de Investigación Criminal (Divincri) 
de la Policía Nacional del Perú recabaron infor-
mación en la escena del crimen. 

ESPOSO
Asimismo, tomaron la declaración de su esposo, 

también médico y radicado en Talara, quien se 
encontraba en la ciudad por motivos que aún no 
han sido esclarecidos.

Pinto Lazo contaba con formación en la Uni-
versidad Nacional Mayor de San Marcos y había 
laborado en el servicio de neurocirugía del Insti-
tuto Nacional de Salud del Niño. Familiares de la 
víctima han expresado su preocupación por pre-
suntas irregularidades en el caso y exigieron que 
se realice una investigación exhaustiva.

Gremios médicos exigen investigación y 
alertan sobre inseguridad
El Colegio Médico del Perú (CMP) emitió un co-

municado en el que expresó sus condolencias por 
el fallecimiento de la profesional y alertó sobre 
el avance del crimen organizado, el sicariato y la 
extorsión en el país. 

En ese sentido, exigió una investigación inme-
diata, exhaustiva y transparente para esclarecer 
el caso. 

PRONUNCIAMIENTO
En su pronunciamiento, la entidad destacó la 

vocación de servicio y el compromiso de la médi-
ca con la salud de sus pacientes, y manifestó su 
acompañamiento a la familia en este momento 
de duelo.

Por su parte, la Facultad de Medicina de San 
Fernando de la UNMSM también lamentó el fa-
llecimiento de su egresada, resaltando su dedi-
cación a la salud infantil y su compromiso social. 
Asimismo, solicitó a las autoridades identificar y 
sancionar a los responsables del crimen. 
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imberly García volvió a hacer historia. 
Este domingo 12 de abril en Brasil, la atleta pe-

ruana ganó la medalla de oro en la media mara-
tón del Mundial de Marcha Atlética 2026. 

‘Kimy’ se coronó bicampeona y estableció un 
nuevo récord en el campeonato.

En la prueba de 21km, la integrante del Pro-
grama Ciclo Olímpico del IPD, consiguió el oro en 
la Media Maratón Marcha tras registrar un tiem-
po de 1:35:00 superando lo hecho por la mexi-
cana Alejandra Ortega (1:35:21) y la española 
Aldara Meilán (1:35:38), quienes completaron el 
podio.

Kimberly García obtuvo la medalla de oro en 
el Mundial de Marcha Atlética 2026

Con este resultado, Kimberly García obtiene su 
cuarto título mundial. 

Tengamos en cuenta que en el Mundial de At-
letismo 2022, la peruana ganó las pruebas de 
20km y 35km. 

De igual forma, hizo lo propio en la Marcha 
Atlética 2024, por ello se coronó bicampeona del 

certamen.
Por su parte, las 

atletas del Team 
Perú también se 
hicieron presentes. 

Evelyn Inga ter-
minó en el puesto 
6 con un tiempo 
de 1:37:08; Yadira 
Orihuela se ubi-
có en el puesto 30 
con una marca 
de 1:43:29; y Mary 
Luz Andía acabó 
en el puesto 36 con 
1:44:46. 

De esta forma, 
la delegación pe-
ruana se posicionó 
en el cuarto lugar 
de la clasificación 

general en el Mundial 
de Marcha Atlética 
2026.

¿Cuáles serán las si-
guientes competencias 
de Kimberly García?

Kimberly García se consagró bicampeona en el 
Mundial de Marcha Atlética 2026: peruana obtuvo 

medalla de oro y estableció nuevo record
La atleta peruana se impuso con un tiempo de 1:35:00 y sumó una nueva medalla de 

oro tras ganar en el Mundial de Marcha Atlética 2026

La atleta peruana de 32 años tendrá algunas 
competencias preparatorias de cara al inicio de 
los Juegos Panamericanos 2027. 

Por lo pronto, tendrá participación en el Su-
ramericano de Argentina que se realizará en el 
presente año. 


